
Seguro todo riesgo operativo 
Trabajá seguro, siempre. 



Cubre la pérdida o daño material físico directo, súbito,
accidental, imprevisto y repentino originado por
cualquier causa no excluida de forma específica.

Seguro todo riesgo operativo



¿A quiénes está dirigido?

Seguro todo riesgo operativo

Establecimientos industriales
en general.

Establecimientos metalúrgicos.

Curtiembres.

Depósitos.

Hoteles.



¿A quiénes está dirigido?

Bodegas.

Establecimientos agropecuarios
y similares.

Cadenas de locales en actividades
comerciales ordinarias.

Consultá por más rubros asegurables con
tu productor asesor.
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Seguro todo riesgo operativo

Principales coberturas
(A prorrata)

Daños materiales

Edificios.

Contenidos.
Ej. generales, materias primas, mercaderías.

Otros contenidos específicos. Ej. maquinarias.

Pérdida de beneficios o interrupción de la 
explotación a consecuencia de un riesgo cubierto.



Seguro todo riesgo operativo

Coberturas Adicionales

Permiten incorporar riesgos o bienes excluidos de la cobertura básica, con suma asegurada específica.
(No incrementan las sumas aseguradas de las coberturas principales).

Medida de la prestación: A primer riesgo absoluto, excepto los que se amparan “Full Value”
(hasta el total de la suma asegurada), que operan a prorrata.

Principales Adicionales disponibles

Daños por agua/Inundación.

Cristales/carteles/letreros/marquesinas.

Equipos electrónicos (en domicilio/República Argentina/mundial).

Derrame de sustancias.



Exposiciones, ferias y exhibiciones.

Gastos de extinción de incendios.

Gastos extraordinarios.

Honorarios profesionales.

Incorporación automática de bienes y/o ubicaciones (con declaración obligatoria).

Reconstrucción de archivos y documentos.

Remoción de escombros.

Robo contenido general y/o bienes de uso y/o mercaderías.
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Principales Adicionales disponibles



Seguro todo riesgo operativo

Principales Adicionales disponibles

Robo de valores en caja/tránsito.

Traslado temporario.

Falta de frío.

Terremoto y/o temblor.

Bienes en depósito de terceros.

Derrame y/o contaminación accidental.

Responsabilidad Civil linderos.

Granizo.

Huracán, vendaval, ciclón y/o tornado.

Daños eléctricos.

Equipos de contratista (excluyendo RC).

Bienes personales de los empleados.

Bienes en curso de construcción y/o montaje
(CAR / EAR, excluyendo RC).

Cláusula de estabilización de suma asegurada.

Rotura de maquinarias.



Estamos en cada rincón del país, 
estés donde estés.

Web de asegurados
mercantilandina.com.ar

Contacto las  24 horas
11.6165.6262

MA móvil en tu celular
Tu seguro siempre con vos.
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